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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Veintiocho (28) de julio del dos mil veinte (2020). 

 

Analizado el libelo petitorio presentado por la INMOBILIARIA ESTEBAN RIOS S.A.S. 

Representada legalmente por KARINA TATIANA REYES, quien a través de apoderada judicial, 

demanda a SANTAFE SOLUCIONES S.A.S.; observa el despacho que la demanda adolece de 

anexos (contrato de arrendamiento etc) y poder para actuar.  

 

En consecuencia, se inadmitirá esta demanda, concediéndole a la parte actora el término legal 

para subsanarla, so pena de rechazo; así mismo se advierte que contra la decisión adoptada en 

este sentido, no procede recurso alguno como prevé el inciso tercero del artículo 90 del C.G.P.  

 

Adicionalmente a lo manifestado, desde ahora se advierte a la accionante lo siguiente: i) deberá 

leer y darle cumplimiento al art. 8o del Decreto 806 de 2020 en lo relacionado con la manifestación 

que deberá hacer indicando que las direcciones electrónicas suministradas corresponden a las 

utilizadas por las personas a notificar, indicar como las obtuvo y allegar las evidencias 

correspondientes etc y ii) si el poder va a otorgarse de manera virtual, debe provenir del correo 

registrado en cámara de comercio por parte de la persona jurídica y debe contener en su interior 

el correo electrónico que la apoderada tenga registrado en el SIRNA. En general debe darle 

lectura al decreto mencionado y cumplirlo para evitar el rechazo de la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda que antecede, instaurada por la INMOBILIARIA ESTEBAN 

RIOS S.A.S. Representada legalmente por KARINA TATIANA REYES, quien a través de 

apoderada judicial, demanda a SANTAFE SOLUCIONES S.A.S.. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término legal de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 

advertencia de que si no lo hace, se rechazará la misma. 

 

TERCERO: ORDENAR se allegue copia del escrito de subsanación y los documentos que deben 

aportarse, para el traslado y el archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HELGA JOHANNA RIOS DURAN 

JUEZ 
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